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Aranjuez: «colegio Sao Esteban» establecido en )a calle
Foso, número 30. por dofia Manuela Martinez MurUlo.

San 8ebastián de los Reyes: «ColegiQ Juan XXIII», estable
cido en la avenida Colmenar Viejo. n(tmero 2. por don Fernando
Fprnánde2', Guerra de la Vega.

Provincia de Murcia

Capital: «colegio Santa Maria de la Paz», establecido en la
carretera Puente Tocinos. número 85. a cargo de las Rel1giosn~

liljas de Jesús.

Provincia 'de Las Palmas de: Gran Canaria

Capital: «Colegio Santa Margarita», establecido en la calle
Batalla.. del Ebro, mlmero 3. esquina a Tenesoya Vidina, «(La
Paterna». por doña María del Carmen López Reyes.

Provincia de Pontevedra

VigO:

(Colegio Andersen», establecido en la avenida del Fragoso,
~~in número, por dofia Palmira Oonzález Boullosa.

«Colegio Solmar», establecido en la calle de Luciano Conde.
número 105, por don Amadeo Marra Fernández.

«Colegio San Juan Bosoo», establecido en la Primera Trave
sia de Mantelas. número 45, por dofi':l Elvira Guimarey Tapia.

Provincia de Santa Crn::: de Tenerife

Capital:

«ColegiO Rodríguez Albertos», establecido en la calle Guan~
che Zebenzui, número 12. por don José Manuel Rodrigue:>; AI
bertas.

{{Academia Loyola». establecida en la calle Matilde Martin,
número 6, por don Simón Pérez Román y don Miguel A. Gutié
rrez Joffre.

San ~bastián de la Gomera: «Colegio Santa Teresa», es
tablecido en la calle General Franco, número 35, por doña
Teresita del Nifio Jesús. Díaz Moreno.

Provincia de Santander

Capital: «Colegio Santa Cruz». establecido en la calle Cís
neros. número 96, por doña María JeSÚs Lanza Tazón.

Provincia de Sevilla

Capital: «Colegio La Casita de Chocolate». establecido en la
avenida de Borbolla, número 65. por dofia Adela Medina Lemus.

Provincia de Valencia

Capital: {(Saint Antoine)). establecido en la calle Historia
dor Diago, nútnero 9, por doña Amparo Soria Piles.

Mislata: «colegio San Antonio». establecido en la calle
Desamparados, número 8, por doña Piedad Villaescllsa Almen
dros.

«Colegio Virgen del Pilar». establecido en la calle Dieciocho
de Julio, número 6, por dofia Rafaela Viñ.als Olaso,

Provincia de Zamora

Capital: «COlegIO Virgen de la Concha», establecido en el
paseo de la Vega. número 14. duplicado, pOI' doña Ana Mana
Gutiérrez Pascual.

Norte de Alrica

Ceuta: «Academia EscribanO>l, establecida en la calle F'a
lauge Española, número 23, por dofia Carnlen Escribano Moli
nero.

Melilla: «Colegio Luis Vives», establecido en la calle Alférez
Roldán González. número 5, por don Ginés Martin Gutiérrez.

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza
están obligado.':l a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
número 1637/1969. de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), y Orden ministerial de 22 de octubre siguien
te (<<Boletín OficIal» erel Departamento del 26). en el plazo de
treinta días, a contar de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado~, remitiéndose el justificante de haberlo he
cho así a la sección de Centros no Oficiales del Ministerio. a
fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los
traslados de la orden de apertura. sin cuyo requisito ésta no
tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectDs oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de maJ'w de 1970.-El Director general. P. D .• el

Subdirector general de Servicios, Car',os Diaz de la 0<uardÜ:l.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de febrero de 197Q por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
Uva número 6,970, promovido por «Chal,meta. S. A,»,
eontra resoluelón de este Ministerio de 14 de junio
de 1.967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
&.976. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Chalmeta.
Sociedad Anónima»), contra resolución de este Ministerio de
1<i de junio de 1967, se ha dictado con fecha 5 de noviembre
de 1969 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovida a nombre de «Chalmeta, S. A.l>, contra Or
den del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad In
dustrial) de catorce de junio de mil novecientos sesenta y siete,
ratificadora de otra anterior de ese Centro oficial de veintio
(ho de junio de mil novecientos sesenta y seis, al rechazar re
posición formulada respecto de esta última, por la que se de
negó la inscripción de la marca número cuatrocientos once mil
doscientos setenta y nueve. denominada «Altana». que distin
!?ue {{cocinas y estufas de gas, gasolina' y petróleml, de la clase
setenta y siete del Nomenclátor Oficial; debemos declarar y
declaramos la nulidad de la citada Orden, por carecer de todo
valor y efecto como contraria a derecho. así como el acto ad
ministrativo que contiene, y en su vIrtud se declara haber
lugar a la concesión de la aludida marca, que deberá ser ins
crita en el repetida Registro; sin hacer especial declaración en
cuanto a costas del presente recurso.

Así por esta sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estadm, e insertará en la ({Colección LegislatiVa».
le pronunciamos. mandamos y firmamos.» \,

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del EstadOJ>.

Lo que comunico n V l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el- recurso contencioso-administra
tivo número 1.743. promovida pbr don Ramón de
Montaner Gíraudier contra resolución de este Mi
nistprio de 29 de abril de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrativo número
1.743. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Ramón
de Montaner Giraudier contra resolución de este Ministerio de
2f' de abril de 1965, se ha dict~o con fecha 5 de noviembre
último sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom
bre de don Ramón de Montaner Giraudier contra resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de veintinueve de abril
de mil novecientos sesenta y cinco. que concedió el registro de
la marca número cuatrocientos veintidós mil seiscientos sesen
ta y ochó, denominada «Madevitan», y la presunta, por la qUe
se denegó el recurSO de reposición formulado contra la misma.
debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes las eXpre
sadas resoluciones por Ser confonnes y ajustadas a derecho.
sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del EstadQ) e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cmnpla en sus propios ténninos: la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del EstadO>I.

Lo que comunico :} V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V.t. muchos años.
Madrid, 27 df' febrero de 1970.

LOPEZ DE LETONA

nmO. Sr. Sub.secrNario de este Departamento:


